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SECCIÓN QUINTA

Núm. 498

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, 
PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO DE ZARAGOZA

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa FCC Medio Ambiente, S.A.U. (parques y zonas verdes)

RESOLUCIÓN de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza por la que se 
dispone la inscripción en el Registro y la publicación de la revisión salarial del 
convenio colectivo de la empresa FCC Medio Ambiente, S.A.U., servicio de 
mantenimiento de parques y zonas verdes (sector I).

Vistas acta y tablas salariales para el año 2023 referidas a la revisión del conve-
nio colectivo de la empresa FCC Medio Ambiente, S.A.U., servicio de mantenimiento 
de parques y zonas verdes (sector I) (código de convenio 50100821012021), suscritas 
el día 20 de enero de 2023 entre representantes de la empresa y de los trabajadores 
de la misma, recibidas en la Subdirección Provincial de Trabajo el día 23 de enero 
de 2023, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los 
Trabajadores y Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de 
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo,

Esta Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de 

esta Subdirección Provincial, con notificación a la comisión paritaria.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, 23 de enero de 2023. — La subdirectora provincial de Trabajo, Beatriz 

Latorre Moreno.
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ACTA FIRMA Y TABLAS SALARIALES 2023 DE LA EMPRESA  
FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U. (SERVICIO DE MANTENIMIENTO  

DE PARQUES Y ZONAS VERDES)

En Zaragoza, siendo las 13:00 horas del día 20 de enero de 2023, se reúnen 
en las instalaciones de la empresa FCC Medio Ambiente, S.A.U.. Las personas al 
margen relacionadas, pertenecientes al comité y dirección de empresa, en referencia 
al contrato de Parques y Jardines, y reconociéndose capacidad para llegar a la firma 
del acuerdo siguiente: Tablas salariales 2023

paRTe de la empResa:
Don Joaquín Jiménez López de Oñate.
Don Carmelo Jiménez Bozal.
Don Roberto Ara Palacio.
Don David Sanz Royo.
Don Diego Tejedor Hernández.

paRTe soCial:
Don Manuel Carlos Pina Roldán.
Don Álvaro Casado González (excusa presencia).
Don Alfredo Cabezas Sáez.
Don Daniel Quílez Almenar.
Don Marco Sanz Sumelzo.
Don Francisco González Pérez.
Don Juan Carlos Lahoz Marco.
Don José Abad Nicolás.
Don Jorge López Hernández.
Don Francisco Javier Pardo Labena (excusa presencia).
Don Alejandro Gareta Murillo (excusa presencia).
Con base a la inflación marcada por el INE para el año 2023, que establece 

el 5,7%. Se reúne la parte social y la dirección de empresa al objeto de firmar las 
tablas salariales para el año 2023.

Primero. — Se procede por ambas partes a la firma de las tablas salariales para 
el año 2022 (salvo error), una vez establecida en el 5,7% la inflación marcada por 
el INE para el año 2023 y según establece la cláusula adicional sexta del convenio 
colectivo:

«Sexta. — Incrementos salariales para el año 2023: el IPC real del año 2022 
más un 1,5% sobre las tablas salaria les y de antigüedad del año 2022».

Segundo. — Se adjuntan como anexos I y II las tablas de salarios y la retribución 
de antigüedad, con un incremento del 7,2% sobre tablas salariales y antigüedad del 
año 2022.

Hallados conformes tablas y texto, se firman la presente acta en el lugar y fecha 
arriba indicados, facultándose a don Jorge Tienda Royo para realizar los trámites de’ 
registro, depósito y posterior publicación, si fuese necesario.
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ANEXO I

ANEXO II


